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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por DIANA CRISTINA RENGIFO DOMILIN, 
DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, MARIA TERESA LOPEZ 
GUTIERREZ, MARIA CRUZ LOPEZ VASQUEZ, FRANCELY TORRES 

CAICEDO y SONIA VÁSQUEZ CAICEDO contra COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL- COOBISOCIAL- e INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Llamada en garantía. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00084-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderado judicial la Llamada en 
Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA., contestó la demanda, cuyo escrito reposa en el PDF 
030 del expediente digital. 
 

Igualmente, me permito informarle que la llamada en garantía, en 
escrito separado solicita Llamar en Garantía a COOPERATIVA DE 

BIENESTAR SOCIAL, el cual obra en el PDF 030 del expediente digital. 
 
Palmira (V), 19 de abril de 2023. 

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Palmira Valle, Diecinueve (19) de Abril de dos mil veintitrés 
(2023).- 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, tenemos 

entonces que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderado judicial por la Llamada en Garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto del 

llamamiento en garantía dentro del término concedido para ello, reúnen 
los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, razón por la cual se procederá a su admisión. 
 
 

Ahora bien, por ser procedente el Llamamiento en Garantía de la 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL, representada legalmente por el 
señor GUSTAVO GONZÁLEZ QUINTERO, solicitado por la también 

SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, el 
Despacho accede y en consecuencia dispondrá su notificación. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,   

     
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA AVILA, abogado titulado en ejercicio identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19.395. y con Tarjeta Profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA., en los términos y conforme al poder allegado con la 
contestación de la demanda. 

 

 
SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderado judiciales por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
respecto del llamamiento en garantía.  

 

 
TERCERO: ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

solicitado por la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, respecto de la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL, representada legalmente por el señor GUSTAVO 

GONZÁLEZ QUINTERO. 
 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor GUSTAVO 

GONZALEZ QUINTERO en su condición de Representante Legal de 

COOPERATIVA BIENESTAR SOCIAL, o por quien haga sus veces del 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES TRASLADO 
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS para que comparezca a 

contestar la demanda. 
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QUINTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 
físicas según sea el caso, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 2213 de 

2022 y los artículos 291, 292 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 29 del CPT y SS. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 
 

JAIME GARCÍA PARDO 
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